
Ciudad de México a 1 de febrero del 2023


Presentación de queja 
Por medio de la presente quiero hacer de su conocimiento que desde mediados 
del segundo semestre de la maestría en Mercadotecnia y Publicidad he sido 
objeto de acoso cibernético.


He narrado extensamente acerca de ello en mi blog: https://cafeconletras.mx/
tag/auxilio/ Asimismo, presenté una denuncia en el Ministerio Público en contra 
de la persona que resulte responsable.


El acoso comenzó en junio del 2020 durante la pandemia. En las clases de dicho 
semestre comenzaron a ocurrirme cosas extrañas después de que puse una 
queja en la coordinación de la maestría de una profesora llamada Ana Chávez. 


Sospecho que la coordinadora del programa, Alin Moreno, dio mis datos a 
terceros o pidió referencias mías a las empresas que puse en mi CV y que 
entregué al inscribirme, por ejemplo, a una empresa llamada Merca 2.0 que me 
contactó y me invitó a dar un curso después de muchísimos años de no tener 
contacto con ellos, y también a otra agencia donde trabajé llamada 
Cuadrangular, de donde sospecho que puede proceder el acoso.


A lo largo de mi estancia en la maestría he manifestado que estoy segura de que 
hay un vínculo entre mi acosador y la primera queja que presenté, lo cual he 
dicho:

• Primero, a la coordinación de la maestría, donde (cito) aseveran que lo que 

digo: “no es correcto” y que al “no ser tema académico” “no procede”. Con 
todo respeto, ¿a qué se refieren con que no procede? 


• Al departamento de Defensoría de Derechos Universitarios, quienes me 
indicaron que debía expresar por escrito qué derecho universitario considero 
que se ha violado.


• Al departamento de Clínica del Bienestar Universitario, puesto que el estrés 
que esta situación me ha generado me ha llevado con anterioridad al hospital.


Partiendo de la lista de derechos universitarios publicados en https://
procuraduria.ibero.mx/decalogo-template/ y visto el día 1 de febrero del 2023, 
enlisto los derechos que se han violado:

1. La libre expresión de ideas y opiniones, puesto que al manifestar un 

malestar que es REAL, la coordinadora Alin Moreno llanamente responde 
que mi tema “no es correcto” y “no procede”. Adjunto correo electrónico en 
el que así lo manifiesta (con fecha del 24 de enero del 2023 a las 17:59).
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2. No ser objeto de ninguna violencia física o verbal, ni ninguna clase de 
maltrato, amenaza, acoso o intimidación, a raíz de la queja que comento, 
han tomado control remoto de mi computadora, intervinieron mi línea 
telefónica y tuvieron acceso a fotografías y a videos íntimos míos. Además 
de que me han llamado “putita” y he recibido dickpics no solicitadas en mi 
celular. El hecho de que la Dra. Alin lo niegue y diga que lo que manifiesto 
“no es correcto” me agrede. Tan es así que puse una denuncia en el MP y a 
lo largo de este tiempo he estado intentando dar con mi ciberacosador.


3. Ser respetado en la integridad física, psicológica y espiritual, 
evidentemente mi ciberacosador me ha faltado al respeto. Y puedo asegurar 
que la Dra. Alin al minimizar o decir que lo que me ocurrió “no es correcto” o 
“no procede” también me está faltando al respeto. 

4. No ser objeto de difamación o calumnia, de nuevo en el mail del 24 de 
enero del 2023 a las 18:38, la Dra. Alin ha dicho que “levanto falsos en su 
contra deliberadamente (…)”, que “reprobé dos materias y recibí apoyo 
suyo” y que la profesora “Ana Chávez me reprobó y la incriminé” al igual que 
a los profesores Ozziel Nájera y Joaquín García. Esto es mentira.  
a. Puse una queja en su momento por un 9 que me puso la profesora Ana 

Chávez, de ningún modo me reprobó y adjunto el mail con los hechos 
(mail del viernes 19 de junio del 2020 y del 3 de julio del 2020).  

b. En la asignatura del profesor Ozziel Nájera justamente ese semestre fue 
un problema de estrés que tuve derivado de la pandemia y la situación de 
acoso, por lo que no entregué un trabajo a tiempo y el profesor me 
reprobó; al mostrarle mi comprobante médico me dio oportunidad de dar 
el trabajo en una fecha posterior y por ello mi calificación final fue de 7. 
(Mail del 9 de julio como prueba).


c. Por último, el profesor Joaquín García me puso un 8 a lo que solicité una 
revisión que resultó favorable para mí y al final mi evaluación fue de 9 
(adjunto también el mail con la prueba, es el que tiene fecha de 10 de 
mayo de 2022 a las 8:20).  
Qué lástima que la Dra. Alin considere que levanto falsos cuando es 
ella quien miente y sus correos electrónicos son la prueba. Y lo del 
apoyo suyo es la peor de las mentiras, ella cree que hacer su trabajo  
(cambiar las calificaciones en las actas cuando se hace un ajuste, 
por ejemplo) es hacernos un favor. 

5. La protección de los datos personales, en vista de lo anterior, de que la 
Dra Alin Moreno miente, que sus correos son la prueba, solicito que por 
favor se revise si compartió información mía con terceros para poder 
encontrar a mi ciberacosador.  
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Mis datos



I. Nombre del interesado: Paulina Isabel de la Vega Aguado

II. Número de cuenta: 214506-5

III. Correo electrónico: paudlavega@gmail.com

IV. Autoridad Universitaria que se presume responsable de vulnerar un derecho 

universitario: Coordinación de la Maestría en Mercadotecnia y Publicidad


Atentamente,


Paulina de la Vega
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Anexo de correos electrónicos 
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